
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

RR.SIP.0610/2013 
___________ 

FECHA RESOLUCIÓN:  

5/junio/2013 

Ente Obligado: Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de 

la Ciudad de México. 

MOTIVO DEL RECURSO: Inconformidad por la respuesta emitida por el Ente 

Obligado. 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: El Pleno del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales  del Distrito Federal, 

Resuelve: se REVOCA el acto emitido por el Centro de Atención a Emergencias 

y Protección Ciudadana de la Ciudad de México, y se le ordena que emita una 

respuesta. 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse 

al recurrente a través del medio señalado para tal efecto, en un plazo de quince 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 

notificación correspondiente, atento a lo dispuesto por el artículo 82, segundo 

párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal. 

 



 

RECURSO DE REVISIÓN 
 

RECURRENTE: 
______________ 

 

ENTE OBLIGADO: 
CENTRO DE ATENCIÓN A 
EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
 

EXPEDIENTE: RR.SIP.0610/2013 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

En México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil trece. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente identificado con el número 

RR.SIP.0610/2013, relativo al recurso de revisión interpuesto por ______________, en 

contra del acto emitido por el Centro de Atención a Emergencias y Protección 

Ciudadana de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El quince de marzo de dos mil trece, a través del sistema electrónico “INFOMEX”, 

mediante la solicitud de información con folio 0303100007213, el particular requirió en 

medio electrónico gratuito:  

 

“del doc adjunto se solicitan las facturas y toda la documentación actualizada, contrato, 
anexos, autorización para el pago del comité de compras para lo ya comprado y lo por 
comprar en esta administración precio desglosado de cada bien comprado detallado con 
marco modelo costo unitario e instalado” (sic 

 

A la solicitud de información el particular acompañó la digitalización de la resolución 

dictada por el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Distrito Federal del uno de junio de dos mil once, en el expediente 

identificado con el número RR.476/2011, relativo al recurso de revisión interpuesto por 

Carlos Nacar en contra de la respuesta emitida por la Jefatura de Gobierno del Distrito 

Federal. 

 

II. El veinticinco de marzo de dos mil trece, mediante el oficio 

CAEPCCM/DG/OIP/147/2013 de la misma fecha, a través del sistema electrónico 
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“INFOMEX”, el Ente Obligado previno al particular para que con fundamento en el 

artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal precisara la información que requería, es decir, indicara específicamente qué 

información del ámbito de su competencia deseaba que le fuera proporcionada, pues 

señaló de manera genérica diversa documentación sin especificar temporalidad, en 

relación a qué contrato, anexos, autorización, compras, así como de qué bienes o 

servicios se harían en esa administración. Ello en virtud de que del documento adjunto 

a la solicitud de información únicamente se advirtió el estudio y resolución de este 

Instituto, sin que el mismo constituyera una solicitud de información para atender 

debidamente la solicitud, o en su caso, canalizarla al Ente competente. 

 

El veinticinco de marzo de dos mil trece, el particular desahogó la prevención que le 

formuló el Ente Obligado, manifestando que “TODO lo solicitado es claro y está basado 

en un doc del INFODF/son todos los documentos que ahí se solicitaron y los 

actualizados detallados”. 

 

III. El diez de abril de dos mil trece, a través del sistema electrónico “INFOMEX”, el Ente 

Obligado tuvo por no presentada la solicitud de información, generando el “Acuse de no 

presentación de la solicitud”, en los siguientes términos: 

 

“Toda vez que el solicitante no aclara o precisa su solicitud de información en el desahogo 
de la prevención realizada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y 
el numeral 8, fracción V, de los Lineamientos que deberán observar los entes públicos del 
Distrito Federal en la recepción, registro, trámite, resolución y notificación de las 
solicitudes de acceso a la información pública a través del sistema electrónico INFOMEX, 
se hizo efectivo el apercibimiento señalado en dicha prevención y se tiene por no 
interpuesta la presente solicitud de información.” (sic) 
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IV. El diez de abril de dos mil trece, el particular presentó recurso de revisión 

manifestando su inconformidad con la respuesta emitida por el Ente Obligado porque a 

su consideración, en un claro acto de opacidad e incumplimiento a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, aunque la solicitud 

de información era clara y se atendió la prevención en tiempo y forma, el Ente recurrido 

optó por desecharla pese a que se gastaron cuatrocientos treinta y ocho millones de 

dólares en cámaras para la ciudad; por lo tanto, requirió la entrega de todo lo que 

solicitó y que se diera vista a la Contraloría General del Distrito Federal. 

 

V. El quince de abril de dos mil trece, la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de 

este Instituto admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto en contra de la 

respuesta emitida por el Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de 

la Ciudad de México, así como las constancias de la gestión realizada en el sistema 

electrónico “INFOMEX” a la solicitud de información con folio 0303100007213. 

 

Por último, con fundamento en el artículo 80, fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se ordenó requerir al Ente 

Obligado el informe de ley respecto del acto impugnado. 

 

VI. El veintiséis de abril de dos mil trece, el Ente Obligado rindió el informe de ley que le 

fue requerido por este Instituto, a través del oficio CAEPCCM/DG/OIP/220/2013 de la 

misma fecha, por el que manifestó lo siguiente: 

 

 Del agravio del recurrente no se desprende ningún razonamiento lógico-jurídico, 
pues no expuso argumentos por los cuales considerar que el acto que se impugna 
a través de este recurso de revisión deba revocarse o modificarse, ya que no 
demostró la transgresión a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal. Aunado a ello, el recurrente no aportó ningún motivo 
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ni fundamento para corroborar que se transgredió su derecho de acceso a la 
información, ya que no obstante que se le otorgó el derecho de precisar la 
información de su interés, no precisó su requerimiento, dejando en total 
indefensión al Ente Obligado, lo anterior se robustece con el criterio jurisprudencial 
con el rubro “AGRAVIOS INSUFICIENTES”. 

 

 El artículo 47, párrafo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal otorga a este Ente Obligado la facultad para ayudar a 
subsanar las deficiencias de la solicitud de información que sea presentada en 
caso de no ser precisa o no contenga los datos requeridos con la finalidad de que 
se otorgue la información de su interés; en el mismo sentido del artículo 51 del 
mismo ordenamiento, se desprende que la Oficina de Información Pública está 
facultada para prevenir al solicitante para que en un plazo de cinco días hábiles 
subsane deficiencias o imprecisiones en su solicitud de información. En ese 
sentido, toda vez que la solicitud era genérica, se previno al recurrente para que 
precisara la información y así pudiera contestarle su solicitud de información o en 
su caso canalizarla al Ente competente, pero al desahogar la prevención 
únicamente refirió que lo solicitado era claro y estaba basado en la resolución 
identificada con el número RR.476/2011 que adjuntó a su solicitud de información, 
en la que se modificó la respuesta emitida por la Jefatura de Gobierno del Distrito 
Federal en relación a una solicitud de información sobre el “Proyecto Bicentenario 
Ciudad Segura”, sin que el recurrente precisara los documentos de su interés.  

 

 Del estudio realizado a la resolución referida, se desprende que dicho documento 
no constituía una solicitud de información específica y el recurrente no aportó 
mayores elementos para que se respondiera porque en la prevención no aportó lo 
requerido, además de que el documento adjunto no establecía con claridad la 
información solicitada. 

 

A su informe de ley el Ente Obligado adjuntó copia simple de la resolución dictada por el 

Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 

Distrito Federal del uno de junio de dos mil once, dentro del expediente identificado con 

el número RR.0476/2011. 

 

VII. Mediante acuerdo del treinta de abril de dos mil trece, la Dirección Jurídica y 

Desarrollo Normativo de este Instituto tuvo por presentado al Ente Obligado rindiendo el 



 

EXPEDIENTE: RR.SIP.06102013 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

5 

informe de ley que le fue requerido, con el que acorde a lo dispuesto por el artículo 80, 

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, se ordenó dar vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho 

conviniera. Asimismo, admitió las pruebas ofrecidas. 

 

VIII. El quince de mayo de dos mil trece, se hizo constar el transcurso del plazo 

otorgado al recurrente para que desahogara la vista que se le dio con el informe de ley 

rendido por el Ente Obligado, sin que lo hiciera, por lo que con fundamento en el 

artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, se declaró precluído su derecho para tal efecto. Por lo 

tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80, fracción IX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se otorgó un plazo 

común de tres días a las partes para que formularan sus alegatos. 

 

IX. Mediante acuerdo del veintiocho de mayo de dos mil trece, se hizo constar el 

transcurso del plazo otorgado a las partes para que formularan sus alegatos, sin que lo 

hicieran, por lo que con fundamento en el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se declaró 

precluído su derecho para tal efecto. 

 

Finalmente, se decretó el cierre del periodo de instrucción y se ordenó elaborar el 

proyecto de resolución. 

 

En razón de que ha sido sustanciado conforme a derecho el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que se encuentran en el expediente consisten en 

documentales, las cuales se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 
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fundamento en el artículo 80, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal; y 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9, 63, 70, 71, fracciones II, XXI y LIII, 

76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 y 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal; 2, 3, 4, fracciones I y IV, 12, fracciones I y XXIV, 13, 

fracción VII y 14, fracción III de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el presente 

recurso de revisión, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, 

de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 

que a la letra dice: 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

El Ente Obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento y este 

Órgano Colegiado no advierte la actualización de alguna de las previstas por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal o su normatividad 
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supletoria, por lo que resulta procedente entrar al estudio de fondo del presente recurso 

de revisión.  

 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si el acto 

emitido por el Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad 

de México transgredió el derecho de acceso a la información pública del ahora 

recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la entrega de la 

información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del Ente 

recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer apartado y, 

en su caso, las posibles infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se tratarán en un capítulo independiente. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del presente medio de impugnación, es conveniente presentar en una tabla 

el requerimiento de información, la respuesta del Ente Obligado y el agravio expuesto 

por el recurrente en su escrito inicial: 

 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

RESPUESTA DEL ENTE 
OBLIGADO 

 
AGRAVIO. 

“del doc adjunto se solicitan 
las facturas y toda la 
documentación actualizada, 
contrato, anexos, 
autorización para el pago del 
comité de compras para lo ya 

El diez de abril de dos mil 
trece, a través del sistema 
electrónico “INFOMEX”, el 
Ente Obligado tuvo por no 
presentada la solicitud de 
información, generando el 

Aunque la solicitud de 
información era clara y se 
atendió la prevención en 
tiempo y forma, el Ente 
Obligado optó por desechar 
la solicitud de información 
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comprado y lo por comprar 
en esta administración precio 
desglosado de cada bien 
comprado detallado con 
marco modelo costo unitario 
e instalado.” 
 
El recurrente acompañó la 
digitalización de la resolución 
dictada por el Pleno del 
Instituto de Acceso a la 
Información Pública y 
Protección de Datos 
Personales del Distrito 
Federal del uno de junio de 
dos mil once, en el 
expediente identificado con 
el número RR.476/2011, 
relativo al recurso de revisión 
interpuesto por Carlos Nacar 
en contra de la respuesta 
emitida por la Jefatura de 
Gobierno del Distrito Federal 

“Acuse de no presentación 
de la solicitud”, toda vez que 
el solicitante no aclaró o 
precisó su solicitud de 
información en el 
desahogo de la prevención 
realizada de conformidad 
con lo dispuesto por el 
artículo 51, párrafo quinto de 
la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal y 
el numeral 8, fracción V de 
los Lineamientos que 
deberán observar los entes 
públicos del Distrito Federal 
en la recepción, registro, 
trámite, resolución y 
notificación de las solicitudes 
de información a través del 
sistema electrónico 
“INFOMEX” 

pese a que se gastaron 
cuatrocientos treinta y ocho 
millones de dólares en 
cámaras para la ciudad; por 
tanto, requirió la entrega de 
todo lo que solicitó y que se 
diera vista a la Contraloría 
General del Distrito Federal 

 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en el “Acuse de recibo de 

solicitud de acceso a la información pública” con folio 0303100007213, “Acuse de no 

presentación de la solicitud” y el escrito inicial, a los cuales se les otorga valor 

probatorio con fundamento en lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, así como con apoyo en la Tesis de Jurisprudencia que a continuación se cita: 

 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: III, Abril de 1996 
Tesis: P. XLVII/96 
Página: 125  
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PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 
valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración 
probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de 
prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 
a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse 
conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en 
los principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore 
las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión. 
Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 
Cueto Martínez.  
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y seis. 

 

Por su parte, en el informe de ley el Ente Obligado manifestó: 

 

 Del agravio del recurrente no se desprende ningún razonamiento lógico-jurídico, 
pues no expuso argumentos por los cuales considerara que el acto que se 
impugna a través del presente recurso de revisión debía revocarse o modificarse, 
ya que no demostró la trasgresión a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal. Aunado a ello, el recurrente no aportó 
ningún motivo ni fundamento para corroborar que se transgredió su derecho de 
acceso a la información, ya que no obstante que se le otorgó el derecho de 
precisar la información de su interés, no precisó su requerimiento, dejando en 
total indefensión a este Ente público, lo anterior se robustece con el criterio 
jurisprudencial con el rubro “AGRAVIOS INSUFICIENTES”. 

 

 El artículo 47, párrafo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal otorga a este Ente la facultad para ayudar a subsanar 
las deficiencias de la solicitud de información que sea presentada en caso de no 
ser precisa o no contenga los datos requeridos con la finalidad de que se otorgue 
la información de su interés; en el mismo sentido del artículo 51 del mismo 
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ordenamiento, se desprende que la Oficina de Información Pública está facultada 
para prevenir al solicitante para que en un plazo de cinco días hábiles subsane 
deficiencias o imprecisiones en su solicitud de información. En ese entendido, toda 
vez que la solicitud era genérica, se previno al recurrente para que precisara la 
información de su interés y así pudiera contestarle su solicitud o en su caso 
canalizarla al Ente competente, pero al desahogar la prevención únicamente refirió 
que lo solicitado era claro y estaba basado en la resolución identificada con el 
número RR.476/2011 que adjuntó a su solicitud, en la que se modificó la 
respuesta emitida por la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal en relación a 
una solicitud sobre el “Proyecto Bicentenario Ciudad Segura”, sin que el 
recurrente precisara los documentos de su interés.  

 

 Del estudio realizado a la resolución referida, se desprende que dicho 
documento no constituye una solicitud de información específica y el 
recurrente no aportó mayores elementos para que se respondiera porque en 
la prevención no aportó puntualmente lo requerido, además de que el 
documento adjunto no establecía con claridad la información solicitada. 

 

Expuestas las posturas de las partes, toda vez que el Ente Obligado aseguró que el 

recurrente no aclaró ni precisó cuál era la información de su interés, mientras que este 

sostiene que su solicitud era clara y atendió la prevención en tiempo y forma, se 

procede a analizar en primer lugar si la prevención fue debidamente formulada, para lo 

cual es procedente traer a colación lo dispuesto por el artículo 47, párrafo quinto de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y por los 

numerales 8, fracción V y 17, primer párrafo de los Lineamientos para la gestión de 

solicitudes de información pública y de datos personales a través del sistema INFOMEX 

del Distrito Federal: 

 

Artículo 47… 
 
Si al ser presentada la solicitud no es precisa o no contiene todos los datos requeridos, en 
ese momento el Ente Obligado deberá ayudar al solicitante a subsanar las deficiencias. 
De ser solicitud escrita el Ente Público prevendrá al solicitante por escrito, en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles, para que en un término igual y en la misma 
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forma, la complemente o aclare. En caso de no cumplir con dicha prevención se tendrá 
por no presentada la solicitud. 
… 
 
8. Los servidores públicos de la Oficina de Información Pública deberán utilizar el módulo 
manual de INFOMEX para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que 
se presenten por escrito material, correo electrónico o verbalmente, conforme a lo 
siguiente: 
… 
 
V. En su caso, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se tenga 
por presentada la solicitud, prevenir al solicitante en el domicilio o medio señalado 
para recibir notificaciones, para que en un término de cinco días hábiles aclare o complete 
su solicitud, para lo cual se hará un registro en el módulo manual de INFOMEX de la 
emisión de la prevención.  
… 
 
17. En las solicitudes cuya recepción se realice en el módulo electrónico de INFOMEX, la 
Oficina de Información Pública observará lo dispuesto por los lineamientos 8, excepto las 
fracciones I y II, 9, 10, 12… 

 

De los preceptos citados se desprende que cuando las solicitudes presentadas por el 

sistema electrónico “INFOMEX” no sean precisas o no contengan todos los datos 

requeridos, los entes obligados cuentan únicamente con cinco días para prevenir a los 

solicitantes a efecto de que las complementen o aclaren. 

 

En el presente caso, del “Historial de la solicitud” y del formato “Acuse de prevención”, 

se desprende que la solicitud de información fue presentada por el sistema electrónico 

“INFOMEX” el quince de marzo de dos mil trece y el veinticinco de marzo de dos mil 

trece el Ente Obligado previno al ahora recurrente para que precisara la información de 

su interés, ya que señaló de manera genérica diversa documentación sin especificar 

temporalidad, en relación a qué contrato, autorización, compras, así como de qué 

bienes o servicios se harían en esta administración, además, del documento adjunto a 

la solicitud únicamente se advierte el estudio y resolución de este Instituto, sin que el 
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mismo constituya una solicitud específica de información para atender debidamente la 

solicitud, o en su caso, canalizarla al Ente Obligado competente. 

 

Ahora bien, de la simple lectura de la solicitud de información se advierte que el ahora 

recurrente requirió del documento que adjuntó a su solicitud, las facturas, 

documentación actualizada, contrato, anexos, autorización para el pago del Comité de 

Compras para lo ya adquirido y que está por adquirir en esta administración, precio 

desglosado de cada bien comprado y detallado con marco, modelo, costo unitario e 

instalado; todo ello correspondiente a un documento adjunto a la solicitud de 

información. 

 

El documento adjunto a la solicitud era la digitalización de la resolución dictada por el 

Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Distrito Federal del uno de junio de dos mil once, en el expediente identificado con el 

número RR.476/2011, relativo al recurso de revisión interpuesto por Carlos Nacar en 

contra de la respuesta emitida por la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal.  

 

Ahora bien, al desahogar la prevención que le formuló el Ente recurrido, el ahora 

recurrente señaló que la información de su interés eran todos los documentos que se 

solicitaron en el documento adjunto y los actualizados detallados, entendiéndose 

perfectamente que se refirió a la información y documentación que fue requerida en la 

solicitud de información que dio lugar al recurso de revisión del expediente identificado 

con el número RR.476/2011. 

 

En ese sentido, toda vez que el Ente Obligado sostuvo en su informe de ley que el 

recurrente no precisó los documentos de su interés ni aportó mayores elementos al 

desahogar la prevención para que se entendiera con claridad la información solicitada, 
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este Instituto estima necesario invocar como hecho notorio el expediente identificado 

con el número RR.476/2011, para determinar si los requerimientos del ahora recurrente 

en la solicitud que dio lugar al recurso de revisión del expediente identificado con el 

número RR.476/2011 eran claros, y en consecuencia también lo era la solicitud de 

información con folio 0303100007213 que dio lugar al presente recurso de revisión. 

 

Lo anterior, con fundamento en el primer párrafo, del artículo 125 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y 286 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que a la 

letra disponen: 

 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Artículo 125.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada 
uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad competente la 
facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para 
desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto. 
… 

 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede invocarlos, 
aunque no hayan sido alegados por las partes. 

 

Además, con sustento en la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación: 

 

No. Registro: 199,531 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
V, Enero de 1997 
Tesis: XXII. J/12 
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Página: 295 
HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS 
ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN. La anterior Tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 265, visible en las páginas 178 y 179 
del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, del rubro: "HECHO 
NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UNA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION UNA EJECUTORIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO.", sostuvo 
criterio en el sentido de que la emisión de una ejecutoria pronunciada con anterioridad por 
el Pleno o por la propia Sala, constituye para los Ministros que intervinieron en su votación 
y discusión un hecho notorio, el cual puede introducirse como elemento de prueba en otro 
juicio, sin necesidad de que se ofrezca como tal o lo aleguen las partes. Partiendo de lo 
anterior, es evidente que para un Juez de Distrito, un hecho notorio lo constituyen 
los diversos asuntos que ante él se tramitan y, por lo tanto, cuando en un cuaderno 
incidental exista copia fotostática de un diverso documento cuyo original obra en el 
principal, el Juez Federal, al resolver sobre la medida cautelar y a efecto de evitar que al 
peticionario de amparo se le causen daños y perjuicios de difícil reparación, puede tener a 
la vista aquel juicio y constatar la existencia del original de dicho documento. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 7/96. Ana María Rodríguez Cortez. 2 de mayo de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: Ramiro Rodríguez 
Pérez. 
Amparo en revisión 10/96. Carlos Ignacio Terveen Rivera. 16 de mayo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: Samuel 
Alvarado Echavarría. 
Amparo en revisión 16/96. Pedro Rodríguez López. 20 de junio de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: Ramiro Rodríguez Pérez. 
Queja 37/96. Ma. Guadalupe Macín Luna de Becerra. 22 de agosto de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: Ramiro Rodríguez 
Pérez. 
Amparo directo 859/96. Victoria Petronilo Ramírez. 28 de noviembre de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: Ramiro Rodríguez 
Pérez. 

 

Asimismo, de la revisión efectuada al recurso de revisión del expediente identificado 

con el número RR.476/2011 se desprende la siguiente información: 

 

 El uno de febrero de dos mil doce, Carlos Nacar, a través de la solicitud de 
información con folio 0100000013611, requirió a la Jefatura de Gobierno del 
Distrito Federal copia simple de lo siguiente: 
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“1.- … oficio mediante el cual la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
invitó a la empresa Teléfonos de México, S. A. B. de C. V. para participar en el 
procedimiento de Adjudicación Directa por excepción a la Licitación Pública número 
AD/EXC/SSP/01/08.  
 
2.- … oficio mediante el cual la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 
dictaminó la adjudicación directa numero AD/EXC/SSP/01/08 en favor de Teléfonos de 
México, S. A. B. de C. V., así como del oficio mediante el cual notificó la asignación del 
contrato numero SSP/S/061/2008.  
 
3.- Relación de pagos efectuados a partir de diciembre de 2008 a la fecha realizados 
por la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal o en su caso el Centro de 
Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México, en favor 
de Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., derivado del contrato de Adquisición del 
"Suministro, instalación, Puesta en Marcha y Pruebas Operacionales del Sistema 
Multidisciplinario con Sensores para los Centros de Control, Comando, 
Comunicación y Cómputo, Inteligencia, Investigación, Información e Integración 
SMS C4i4 Ciudad Segura" número SSP/A/621/2008, emanado de la adjudicación 
directa por excepción a la licitación pública AD/EXC/SSP/01/08.  
 
4.- Porcentaje de avance; sitios de instalación del sistema Multidisciplinario con sensores 
para los Centros de Control, Comando, Comunicación y cómputo Inteligencia, 
Investigación, Información e Integración SMS C4i4 Ciudad Segura, así como el 
cumplimiento a la fecha, del contrato número SSP/A/621/2008 celebrado inicialmente 
entre la Secretaría de Seguridad Pública y Teléfonos de México S. A. B. de C. V., y 
posteriormente por el Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana 
de la Ciudad de México  
 
5.- … de todos los Anexos, tales como: Anexo 'A", Anexo económico, Anexo 
Técnico (I, II, III, IV, VI y VII), todos ellos relacionados con el Contrato de Adquisición 
del "Suministro, Instalación, Puesta en Marcha y Pruebas Operacionales del 
Sistema Multidisciplinario con Sensores para los Centros de Control, Comando, 
Comunicación y Cómputo, Inteligencia, Investigación, Información e Integración 
SMS C4i4 Ciudad Segura" numero SSP/A/621/2008.  
 
6.- … de toda la oferta técnica y económica realizada por el proveedor o contratista 
adjudicado, relacionado con el contrato de Adquisición del "Suministro, Instalación, 
Puesta en Marcha y Pruebas Operacionales del Sistema Multidisciplinario con 
Sensores para los Centros de Control, Comando, Comunicación y Cómputo 
Inteligencia, Investigación, Información e Integración SMS C4i4 Ciudad Segura" 
numero SSP/A/621/2008.” 
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 En respuesta, mediante el oficio JGDF/DIP/JUDASI/250/11 del diez de febrero de 
dos mil once, el Director de Información Pública remitió copia simple de los acuses 
de los diversos CAEPCCM/DG/SJ/0013/2011 y CAEPCCM/DG/SJ/0017/2011 del 
cuatro y ocho de febrero de dos mil once respectivamente, suscritos por la 
Subdirectora Jurídica del Centro de Atención a Emergencias y Protección 
Ciudadana de la Ciudad de México, mismos que se encuentra a fojas veintitrés y 
veintiocho del expediente. De ellos se desprende la siguiente información: 

 
- Sobre el punto número 3, indicó que los pagos relativos a dos mil ocho y dos mil 

nueve fueron efectuados por la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, por lo que deberá requerirlos a dicho Ente; pero por lo que respecta a 
dos mil diez, los pagos realizados por el Centro de Atención a Emergencias y 
Protección Ciudadana de la Ciudad de México fueron los siguientes: enero a 
marzo veintitrés millones cuatrocientos treinta y dos mil quinientos cincuenta y 
cinco pesos con quince centavos, abril a junio cuarenta y un millones quinientos 
treinta y nueve mil trescientos cincuenta y ocho pesos con treinta y cinco 
centavos, julio a septiembre treinta millones seiscientos sesenta y siete mil 
trescientos ochenta y nueve pesos con un centavo y octubre a diciembre veintidós 
millones ochocientos treinta mi ciento ochenta y ocho pesos con ochenta 
centavos. Al cuatro de febrero de dos mil once el Centro de Atención a 
Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México no había realizado 
pago alguno. 

 
- Respecto al numeral 4, indicó que al cuatro de febrero de dos mil once, el 

porcentaje de avance global del contrato era de cuarenta y ocho punto 
treinta y cinco por ciento conforme a la totalidad de pagos realizados al 
treinta y uno de diciembre de dos mil diez. Proporcionó los sitios en los que 
se instaló el “Sistema Multidisciplinario con sensores para los Centros de Control, 
Comando, Comunicación y Cómputo, Inteligencia, Información e Integración SMS 
C4i4 Ciudad Segura”. Finalmente, indicó que el cumplimiento del contrato se 
encontraba ajustado conforme al porcentaje de avance indicado 
previamente. 

 
- Por último, indicó que el Comité de Transparencia de la Jefatura de Gobierno 

del Distrito Federal en su primera sesión ordinaria del veintisiete de enero de 
dos mil once clasificó como reservados los documentos requeridos en los 
puntos 1, 2, 5 y 6 de la solicitud de información, con fundamento en el artículo 37, 
fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, ya que su divulgación pondría en riesgo las medidas 
implementadas con el Proyecto de Prevención y Persecución de Delitos, así como 
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la Seguridad Pública Nacional o del Distrito Federal, porque se estaría brindando 
información que, mal empleada, podría generar ventajas a delincuentes o nulificar 
la prevención del delito. La reserva de la información es de siete años de 
conformidad con el artículo 40 de la ley de la materia y la autoridad responsable 
de su conservación, guarda y custodia es el Titular de la Dirección General del 
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de 
México.  

 
- También aclaró que en el caso del numeral 2 de la solicitud de información, el 

número correcto del contrato adjudicado directamente a favor de Teléfonos de 
México, S.A.B de C.V., derivado del procedimiento de adjudicación directa 
AD/EXC/SSP/01/08, es el número SSP/A/621/2008, cuyo procedimiento y contrato 
fueron clasificados como de acceso restringido en su modalidad de reservado, por 
los motivos y fundamentos que han quedado señalados en los párrafos que 
anteceden. 

 

 Mediante oficio CAEPCCM/DG/SJ/0050/2010 del veinticinco de marzo de dos mil 
diez que se encuentra a foja cincuenta y cinco del expediente, el Centro de 
Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México defendió 
la legalidad de la respuesta impugnada. 

 

 En cumplimiento a las diligencias para mejor proveer requeridas por este Instituto, 
a través del oficio JGDF/DIP/JUDASI/919/2011 del diecisiete de mayo de dos mil 
once, el Responsable de la Oficina de Información Pública de la Jefatura de 
Gobierno del Distrito Federal envió a este Instituto el oficio 
CAEPCCM/DG/SJ/0084/2011 del dieciséis de mayo de dos mil once, con el que la 
Subdirectora Jurídica del Centro de Atención a Emergencias y Protección 
Ciudadana de la Ciudad de México le remitió copia simple de la siguiente 
documentación: 

 
- ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2011 DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA, del veintisiete de enero de dos mil once. 
 
- Oficio DAAA/DGRM/OM/SSP/7358/2008 del veinticuatro de diciembre de dos mil 

ocho, suscrito por el Director de Adquisiciones, Almacenes y Aseguramiento de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, dirigido a Teléfonos de 
México S.A. de C.V. 

 
- Oficio SSP/CGPB/024/2008 del veintinueve de diciembre de dos mil ocho, suscrito 

por el Coordinador General del Proyecto Bicentenario, dirigido al Director de 
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Adquisiciones, Almacenes y Aseguramiento, ambos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal. 

 
- Oficio DGRM/OM/SSP/2147/2008 del veintinueve de diciembre de dos mil ocho, 

suscrito por el Director General de Recursos Materiales de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, dirigido a Teléfonos de México S.A. de C.V. 

 
- Cuarenta y nueve cajas con los anexos técnicos del Contrato Multianual 

Administrativo SSP/A/621/2008. 
 
- Contrato Multianual Administrativo SSP/A/621/2008 del treinta de diciembre de 

dos mil ocho. 
 
- Convenio de Cesión de Derechos Contractuales y Transmisión  de Obligaciones 

derivadas del Contrato Multianual Administrativo SSP/A/621/2008. 
 

 El uno de junio de dos mil once, este Instituto dictó resolución en la que, entre 
otros argumentos e información, señaló lo siguiente: 

 
- El requerimiento 1 se refirió al oficio DAAA/DGRM/OM/SSP/7358/2008 del 

veinticuatro de diciembre de dos mil ocho, que contiene la invitación que realizó 
la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal a la empresa 
Teléfonos de México, S. A. B. de C. V. para participar en el procedimiento de 
Adjudicación Directa por excepción a la Licitación Pública número 
AD/EXC/SSP/01/08 para la adquisición del “SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
PUESTA EN MARCHA Y PRUEBAS DE OPERACIÓN DEL SISTEMA 
MULTIDISCIPLINARIO CON SENSORES PARA LOS CENTROS DE CONTROL, 
COMANDO, COMUNICACIÓN Y CÓMPUTO, INTELIGENCIA, INVESTIGACIÓN, 
INFORMACIÓN E INTEGRACIÓN SMSC4i4” “CIUDAD SEGURA”. 

 
- El requerimiento 2, correspondió a los oficios SSP/CGPB/024/2008 y 

DGRM/OM/SSP/2147/2008 del veintinueve de diciembre de dos mil ocho. En el 
primero de ellos se contenía el visto bueno técnico-económico a la empresa 
Teléfonos de México, S. A. B. de C. V. por cumplir con la descripción de los 
bienes y anexos técnicos solicitados en el dictamen técnico emitido por el Director 
Ejecutivo de Tecnología e Ingeniería adscrito a la Coordinación General de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (dictamen de adjudicación). 
Mientras que el segundo oficio contenía la determinación de la adjudicación 
directa a dicha empresa del contrato número SSP/S/0621/2008 por un importe 
de 459'431,428.49 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
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CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
DÓLARES 49/100 USD) [notificación de la asignación del contrato]. 

 
- A consideración de este Instituto los dos documentos anteriores revestían el 

carácter de información pública al tratarse de documentos con comunicaciones 
netamente administrativas emitidos con motivo de una invitación para participar en 
un procedimiento de adjudicación directa por excepción a la licitación pública, 
dictamen técnico-económico favorable de la adjudicación directa a favor de una 
persona moral determinada y asignación del contrato respectivo, con cuya entrega 
no se revelaría de forma alguna características técnicas, operativas o funcionales 
del Proyecto Bicentenario “Ciudad Segura”; por lo que se ordenó la entrega de los 
mismos en copia simple previo pago de los derechos correspondientes. 

 
- Como marco referencial para entrar al estudio de los requerimientos 5 y 6, se 

señaló que el Proyecto Bicentenario “Ciudad Segura” 1 era un proyecto de alta 
tecnología instrumentado desde dos mil ocho por el Gobierno del Distrito Federal a 
iniciativa del Jefe de Gobierno del Distrito Federal Marcelo Ebrard Casaubón (al 
amparo del contrato administrativo multianual número SSP/A/621/2008 para el 
“SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y PRUEBAS DE 
OPERACIÓN DEL SISTEMA MULTIDISCIPLINARIO CON SENSORES PARA 
LOS CENTROS DE CONTROL, COMANDO, COMUNICACIÓN Y CÓMPUTO, 
INTELIGENCIA, INVESTIGACIÓN, INFORMACIÓN E INTEGRACIÓN SMSC4i4” 
“CIUDAD SEGURA”), cuyo objetivo principal era contar con un sistema con una 
capacidad instalada de videocámaras de seguridad en todas las Delegaciones y 
otros lugares estratégicos que permitieran reaccionar de manera inmediata en 
casos de comisión de delitos, desastres naturales, emergencias, situaciones de 
crisis y vialidad entre otras. 

 

 Constaba de equipos de vigilancia integrados con botón de emergencia y altavoz, 
para interactuar con la ciudadanía, a fin de mejorar el nivel de vigilancia y la acción 
policial al realizar un trabajo coordinado de todas las áreas de gobierno, 
minimizando el tiempo de respuesta de la autoridad para la atención de las 
emergencias que se suscitaran; asimismo contaba con centros de control y 
comando encargados de su operación, funcionamiento y vigilancia. 

 
- La información requerida en el punto 5, eran anexos técnicos consistentes en: i. 

cartas de garantía que avalaban el respaldo tecnológico de las marcas de los 
bienes ofertados, sus características, su diseño y especificaciones de los equipos 
y existencia de refacciones (anexos I, II, III y VII); ii descripción de los centros de 
comando y control móvil C2M (anexo III); iii. descripción sobre el equipo 
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tecnológico y tecnologías de la información (anexo IV); iv. ubicación de video 
vigilancia por fase (anexo V), sectores, oficinas federales, escuelas y centros 
recreativos, y v. lista de normas nacionales e internacionales a observar en la 
instalación del sistema de seguridad (anexo VI). 

 
- La información solicitada en el punto 6 correspondía al anexo económico del 

contrato, correspondiente a la oferta técnica y propuesta económica conformada 
por dos listados: a. la descripción de bienes a utilizar en los proyectos , en el que 
se incluyeran los datos técnicos, cantidad, unidad, precio unitario y precio total, y 
b. el sitio físico donde se instalarían los bienes, bien del que formará parte y 
descripción de la actividad, unidad, cantidad, precio unitario y precio total sin IVA.  

 

 “Contrato Multianual Administrativo No. SSP/A/621/2008” celebrado el treinta 
de diciembre de dos mil ocho: 

 
- El contrato de adquisición del “SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN 

MARCHA Y PRUEBAS DE OPERACIÓN DEL SISTEMA MULTIDISCIPLINARIO 
CON SENSORES PARA LOS CENTROS DE CONTROL, COMANDO, 
COMUNICACIÓN Y CÓMPUTO, INTELIGENCIA, INFORMACIÓN E 
INTEGRACIÓN SMSC4i4 CIUDAD SEGURA” fue celebrado entre la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal a través de la Coordinación General del 
Proyecto Bicentenario de esa Secretaría y la empresa Teléfonos de México, S. A. 
B. de C. V.  

 

 “Convenio de cesión de derechos contractuales y transmisión de 
obligaciones derivadas del Contrato Multianual Administrativo número 
SSP/A/621/2008”, celebrado el dieciséis de febrero de dos mil diez 

 
- Mediante decreto emitido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal publicado el 

veintidós de junio de dos mil nueve en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, se 
creó el “Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad 
de México” como un Órgano Desconcentrado adscrito a la Jefatura de Gobierno 
del Distrito Federal. 

 
- El veintiséis de enero de dos mil diez, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, la modificación al Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Distrito Federal a través del cual se decretó la desaparición de la 
Coordinación General del Proyecto Bicentenario de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal y la coordinación y supervisión de los trabajos de 



 

EXPEDIENTE: RR.SIP.06102013 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

21 

evaluación, desarrollo, implementación, pruebas y puesta en marcha del 
Sistema Multidisciplinario con Sensores, Comando, Control, Comunicación y 
Computación, información, inteligencia, investigación e integración SMSC4i4 
(Proyecto “Bicentenario” de la Ciudad de México) pasaron a ser desarrollados 
por el Centro de Atención a Emergencias y Atención Ciudadana de la Ciudad 
de México.  

 
- El veintiséis de enero de dos mil diez, mediante acta administrativa se realizó la 

Entrega-Recepción de los asuntos, así como de los recursos materiales y 
financieros e información y documentos que se encontraban en la 
Coordinación General del Proyecto Bicentenario de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal al Centro de Atención a Emergencias 
y Protección Ciudadana de la Ciudad de México.  

 
- La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal se obligó frente al 

Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de 
México a llevar a cabo la entrega jurídica, física y material del informe 
pormenorizado del avance que se tuviera del “Contrato de Adquisición” con 
la documentación soporte incluyendo las estimaciones y liquidaciones en 
proceso de pago a Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., así como la totalidad 
de la información que se encontrara en sus archivos, de planos, licencias, 
informes, reportes y bitácoras, comprobación de pagos efectuados y soporte 
correspondiente, acuerdos específicos con Teléfonos de México, S. A. B. de C. V 
y demás derivados del contrato de adquisición.  

 

Por lo anterior, considerando que el ahora recurrente solicitó lo mismo que fue 

requerido en la solicitud de información con folio 0100000013611 que dio lugar al 

recurso de revisión del expediente identificado con el número RR.476/2011, es 

evidente que la información y documentación de su interés se constriñe, tal y como se 

desprende de la resolución que adjuntó a su solicitud de información, básicamente a: 

 

1. Relación de pagos efectuados a partir de diciembre de dos mil ocho a la fecha 
realizados por la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal o en su caso 
el Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de 
México, en favor de Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., derivado del contrato 
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SSP/A/621/2008, actualizados, incluyendo los pagos realizados hasta el quince de 
marzo de dos mil trece, fecha en que presentó sus requerimientos.  
 

2. Porcentaje de avance del contrato hasta el quince de marzo de dos mil trece; sitios 
de instalación del sistema Multidisciplinario con sensores para los Centros de 
Control, Comando, Comunicación y Cómputo Inteligencia, Investigación, 
Información e Integración SMS C4i4 Ciudad Segura, así como el cumplimiento a la 
fecha (quince de marzo de dos mil trece), del contrato SSP/A/621/2008.  

 
3. Todos los Anexos del Contrato SSP/A/621/2008.  
 
4. Oferta técnica y económica realizada por el proveedor o contratista adjudicado, 

relacionado con el contrato de SSP/A/621/2008.” 
 

Información que, de acuerdo con las referencias señaladas, se advierte que se 

encuentra en poder del Ente recurrido por las siguientes razones: 

 

 Emitió respuesta a la solicitud de información con folio 0100000013611 a través de 
los oficios CAEPCCM/DG/SJ/0013/2011 y CAEPCCM/DG/SJ/0017/2011, del 
cuatro y ocho de febrero de dos mil once respectivamente, suscritos por la 
Subdirectora Jurídica del Centro de Atención a Emergencias y Protección 
Ciudadana de la Ciudad de México. Incluso mediante oficio 
CAEPCCM/DG/SJ/0050/2010 defendió la legalidad de su respuesta. 

 

 La Subdirectora Jurídica del Centro de Atención a Emergencias y Protección 
Ciudadana de la Ciudad de México le remitió copia simple de los oficios requeridos 
por el recurrente en los puntos 1 y 2 de la solicitud de información, Contrato 
Multianual Administrativo SSP/A/621/2008 y anexos, y Convenio de Cesión de 
Derechos Contractuales y Transmisión  de Obligaciones derivadas del Contrato 
Multianual Administrativo SSP/A/621/2008, requeridos en el punto 5 y 6 de la 
solicitud de información. 

 

 La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal realizó los pagos 
correspondientes a dos mil ocho y dos mil nueve, con motivo del contrato 
SSP/A/621/2008, pero en dos mil diez los pagos los realizó el Centro de Atención 
a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México. De enero a 
febrero de dos mil doce, no había realizado pago alguno (punto 3). 
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 Proporcionó el porcentaje de avance global del contrato, los sitios en los que se 
instaló el “Sistema Multidisciplinario con sensores para los Centros de Control, 
Comando, Comunicación y Cómputo, Inteligencia, Información e Integración SMS 
C4i4 Ciudad Segura” e indicó que el cumplimiento del contrato se encontraba 
ajustado conforme al porcentaje de avance indicado previamente (punto 4). 

 

 Al desaparecer la Coordinación General del Proyecto Bicentenario de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, el veintiséis de enero de dos mil diez, la 
coordinación y supervisión de los trabajos de evaluación, desarrollo, 
implementación, pruebas y puesta en marcha del Sistema Multidisciplinario con 
Sensores, Comando, Control, Comunicación y Computación, Información, 
Inteligencia, Investigación e Integración SMSC4i4 (Proyecto “Bicentenario” de la 
Ciudad de México) pasaron a ser desarrollados por el Centro de Atención a 
Emergencias y Atención Ciudadana de la Ciudad de México. Por lo tanto, 
mediante Entrega-Recepción, la Coordinación General del Proyecto Bicentenario 
entregó al Ente Obligado sus recursos materiales, financieros, información y 
documentación que se encontraba en sus archivos, así como el informe 
pormenorizado del avance que tuviera el contrato SSP/A/621/2008 con la 
documentación soporte incluyendo las estimaciones y liquidaciones en proceso de 
pago a Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., así como la totalidad de la 
información que se encontrara en sus archivos, de planos, licencias, informes, 
reportes y bitácoras, comprobación de pagos efectuados y soporte 
correspondiente, acuerdos específicos con Teléfonos de México, S. A. B. de C. V 
y demás derivados del contrato de adquisición. 
 

En ese sentido, contrario a lo sostenido por el Ente Obligado en su respuesta y en su 

informe de ley, se puede afirmar que la prevención formulada por el Ente recurrido no 

fue justificada, pues el ahora recurrente precisó que la información de su interés era la 

misma que se requería en la resolución dictada en el expediente identificado con el 

número RR.476/2011, es decir, la información requerida en la solicitud de información 

con folio 0100000013611, pero actualizada como ya se refirió, por lo que el Ente 

Obligado debió atender la solicitud de información. 
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Por lo tanto, contrario a lo sostenido por el Ente recurrido, la respuesta no fue genérica, 

sino que se refirió claramente a “las facturas, y toda la documentación actualizada, 

contrato anexos, autorización para el pago autorización del comité de compras para lo 

ya comprado y lo por comprar en esta administración precio desglosado de cada bien 

comprado detallado con marca modelo costo unitario e instalado”, esto es, puso en 

contexto su solicitud respecto de la resolución del expediente identificado con el número 

RR.476/2011, por lo que se advierte que solicitó información relacionada con el contrato 

SSP/A/621/2008 y sus anexos, pagos efectuados de diciembre de dos mil ocho al 

quince de marzo de dos mil trece, avance de instalación, oferta técnica y económica, y 

los bienes objeto del contrato, todo esto sujeto a una temporalidad, es decir, desde la 

celebración del contrato hasta la fecha de su solicitud, y respecto de los bienes que se 

vayan a comprar en esta administración, esto es desde diciembre de dos mil doce hasta 

que la misma concluya. 

 

Consecuentemente, es indudable que le asiste la razón al recurrente en cuanto a que 

su solicitud era clara y atendió la prevención en tiempo y forma, no obstante, el Ente 

Obligado optó por desechar la solicitud, por tanto, su agravio es fundado. 

 

En ese sentido, resulta procedente ordenar al Ente recurrido que atienda la solicitud de 

información, pues de acuerdo con lo expuesto es evidente que cuenta con la 

información requerida por el ahora recurrente. 

 

Por lo expuesto, toda vez que la solicitud de información con folio 0303100007213 fue 

clara, de manera que el Ente Obligado  debió atenderla, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 82, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública el Distrito Federal, lo procedente es revocar los actos descritos en 
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el Resultando II de esta resolución, y ordenarle al Centro de Atención a Emergencias y 

Protección Ciudadana de la Ciudad de México que atienda la solicitud de información. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse al 

recurrente a través del medio señalado para tal efecto, en un plazo de quince días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, atento a lo dispuesto por el artículo 82, segundo párrafo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

 

QUINTO. En su escrito inicial el recurrente solicitó a este Instituto que diera vista a la 

Contraloría General del Distrito Federal, sin embargo, no se advierte que en el presente 

caso, los servidores públicos del Centro de Atención a Emergencias y Protección 

Ciudadana de la Ciudad de México hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 82, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se REVOCA el acto emitido por el Centro de 

Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México, y se le 

ordena que emita una respuesta en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos 

en el Considerando inicialmente referido. 
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SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se instruye al Ente Obligado para que informe a 

este Instituto por escrito sobre el avance en el cumplimiento a lo ordenado en el punto 

Resolutivo Primero en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquél en que surta efectos la notificación de esta resolución, y sobre su total 

cumplimiento, en los tres días hábiles siguientes al plazo concedido para tal efecto, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Asimismo, se le apercibe que en 

caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos del 

artículo 91 de la ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 88, tercer párrafo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se informa al 

recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, puede 

interponer juicio de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 

el Distrito Federal. 

 

CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infodf.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de este Instituto dará 

seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al Ente Obligado. 

 

mailto:recursoderevision@infodf.org.mx


 

EXPEDIENTE: RR.SIP.06102013 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

27 

Así lo resolvieron, por unanimidad, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal: 

Oscar Mauricio Guerra Ford, Mucio Israel Hernández Guerrero, David Mondragón 

Centeno, Luis Fernando Sánchez Nava y Alejandro Torres Rogelio, en Sesión Ordinaria 

celebrada el cinco de junio de dos mil trece, quienes firman para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 

    OSCAR MAURICIO GUERRA FORD 
    COMISIONADO CIUDADANO  

    PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
  MUCIO ISRAEL HERNÁNDEZ GUERRERO 

  COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 

DAVID MONDRAGÓN CENTENO 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 

LUIS FERNANDO SÁNCHEZ NAVA 
  COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO TORRES ROGELIO 
COMISIONADO CIUDADANO 

 


